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:GACETA DE MADRID 
-SU MARIO .l.-

PARTE OFICIAL cional¡ y que si bien no se expresa el a:!o 
en .que etnpe116 4 celebrarse, segdn int\)r
me del Noblrio de Luaroa, A fines del si 

. IIIIJBCII DEL OOISEJO DB mi8TM8. glo xmt y comienzos del XIX, era dicho 
' ' -S_S •. MH.el RBY D. Altonso DII (q, D.g.), 

SU Augusta Esposa la RBINA n.• Victo· 
ria ~,,y da. AA.. RR. el Prlncipe de 
A.lturiu 6 lnfancea O. Jaime 1 D.• Bea
trll, Uepl'()n ayer, A la ciudád de San Se
butUD~ donde oontio4an sin· novedad en 
ID bDp0$nte salud. , 
Be ~al beoeftéio disfrutan las demú 

,...OU. de la Augas• Real Famllia. ... ·. . ... 
llUSTBRIO DE L! GOBERN!mól 

f\ .. -·ff MU.JS 6RDBNIS 

mercado duníioical el regulador del pre· 
. cio de las rentas en especls: 

. Resu1t'1Ddo qúe, según certificación ~el 
Secretario del Ayuutamieuto en los aii.os 
1802 yt80!, er t tamb én el mencionado 
mercado ré~ulador del precio de los gra· 
nos; "1 qu&, l&glln otro• documentos que 
fJ¡uran en el expedienté, continuó ~ele~ 
br4ndoae en 1882 y en aftoa antori'll"es, 
sin que hlya l!lutri1lo interrupción desde 
1893, comQ lo prueban los talonarios de 
reoaudaciOb. del impuesto s)bre puéstoa 
pdblicos: . · · ' 

Oonsidetudo que la informaei6n pd· 
blloa realizada "1 loa heehoa febaelentel 
consignados demuestran debidainéllte él 

, :vltto~el. -.mpodiente incoado en averi· caricter tradlcJonal delmeroa<lo que .. 
paoi6u. ele • ai es tradicsional el m8l'O&do celebra Íos domingos en Lutmla; 1 que, 
qa~ ~~¡~,.oe~bra 10. domingos .en Luarca y por consiguiente, debe considerarse com.· 
BUS. ~ejQS.l\laf\aay Arcallána: prendido en la excepción consignada en 

·· :a.Itando que de todos loa informes . el artfcul1> 9 del Reglamento de 19 de 
'1 dooUDJen&os qne intetran el e:s:pedien· ; AbrU de 1906.para la apÜoaoi6n de la Ley 
fa •. ~4t&_P · ren9,l'r sin ni~.-. ¡ pnero de l de ¡8 de .Ma_' l."H de 1. 804; ·y teni$ulo .. en 
..__. t/1 ~ Q].~ el tra\tt• lll~ ,U:!! ltidha uo-.('dn ll~• h'a'~ 

ae extensiva A Muflas y Arcallana, anejoa 
de Luarca; toda vea q aa sus itl.teresea re· 
saltarían perjndlcadoa si se les nerasel• 
excepción concedida 11 dicha villa: . 

Vi~tas las disposiciones vigentes en.!~ 
materia¡ oído en pl,•no el Instituto de Re· 
formas Soclalea, r· de acuet,do con su lA· 
forme, 

S. M. el REY (q D. g.) se ha servido dis· 
poner que se reconozca eloaráct&r tradl· 
oional del m~rcado q~e te eelubra load¡);. 
mln¡os en Lua~ yaua anejos Mnftu 1 
ArcaUana. · · · ' .· · · 

De Real orden lo dfgo • V. S. 4 lo1 
«!f""toa opórtunos. Diot guarde 4 V. S. 
muchos anos. Hadrid,l.0 deJnllode1110. 

P.A., 
JERNÁlU~EZ. UTORRJ, 

· Nar Gobernador o!Yllch Gried .. . '. : ,- ...... · , .. 

l'lsto el expediente Incoado en a,.-1• 
guaol6n de al st}h&Uii 6 no oomprea4i4o 
en la excepci6D. del 4ltlmo plrrafo ud~ 
mero 2 del artfoulo 9 delliL"'¡fam~tnto de 
19 de Abru·· dt 199&, el oíermtfo qae H 

celebra ea lleóa loa dot11lu,_e d:e laa •• 
SHdtJuUot~~J:'': ', __ : ·· 

: 

·', 



Besultandoquesólo la dependencia mer· 
.e~Iitl.l se opone al reconocimiento de di· 
.cho mercado, llamado ·de los srgadores, 
fiin ale~ar pruebas fehacientes que des· 
virt4e.n el cuntenido de ias Ordenanzas 
n;,unioipales de 1855 y 1885, y teniendo 
len cuenta que resulta plenamente lomos· 
trado que la misma dopendt;ncia recono· 
<:ió. en 1902, la existencia del ya citado 
i'llflrcado de sega:ñores: 

Considerando que en dicho mercado se 
ofect(la la: venta de toda clase ·de artí :u· 
los á numerosos forasteros, que s<$1o con· 
curren á la ciudad de León en los mrses 
de Julio y Agosto, y precisamente con el 
propósito de surtirse de mercancías, y te· 
niendo en cuenta que el comercio de 
León necesita: aproVl'char durante esos 
meses dicha ciroun~tancia, en bien de los 
iatel'eses generales de la población: 

Vistas las dispo14icil•nf•S vigentes; oído 
¿n pleno el. Instituto de R•·f<>rmas Sociales 
y de acuerdo con su infurme, 

S, M. el R:n (q.D.g.) se ha servido dls· 
41aponer: 

t.• Que se declare tradicional el mer· 
udo que se celebra en León en los do· 
mingos de los meses de Julio ·y AgostQ, 
.conocido con el noi)lbre de mercado de 
Jos Segadores; 

2.0 Que se limite su duración hasta 
las dos l'le la tarde, y 

3.0 Q,:e las Autoridades y las Juntas 
loot~lt"s y proviu•1iales de &formas So
•lales V<"len por el cumplimio;.nto de los 
(ireceptos legales, á fln de que Ja depen· 
dencia del comerdo de León disfrute se
manalmente de las horat~ de de!lcanso 
~ue la Ley de 3 de M:¡rzo de 1904 y el Re, 
glamento para su aplicación les dan de· 
tt'cho. 

De Heal orrlen lo digo á V. S. para su 
oonochnieuto y doctos. Dics guarde á 
V. S. muchos alíos. Madrid, 1.0 do Julio do 
1910. 

P. A.., 
FERNANDI!:Z LATORRE. 

leftor Gobernador civil do León. 

IDNISTERIO DE JXSTRCCfiÓX rCCLIC1\ 
Y,BELUS ARTES 

!tEALE!! 6R.DENES 
Ilmo. Sr.: No habiéndose preFentado 

atpit·ante a guna al concur80 de traslado 
lli la plaza de Ptt>ft<sora numer11ria de la 
Sección de L.-ti·as d-e la Escue'la Normal 
Elemental de Maestros d<& Soria, anun~ 
<:lado por Real 6M~n de.l7 de Ma~o últi· · 
~o. inserta en la GAO~TA del 19. 

En virtud de lo dispnesto en el párra
fo 2:0 d~ la Real orden de 30 de Julio 
de 1907, 

2 ~Julio i910 

; rene: a á concurso dfl ascenso entre Auxi· 
¡ liares, por término de veinte dias, á con· 

1 
tar desde la publicación de esta Real 
orden en la GACETA; 

3 ° Que só o puedan aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las A uxi· 
liar,·s de la Sección de Letras de las Es· 
cuelas buperior~>~< que hubi~>ren obtenido 
sus cargos en virtud de oposidón; 

4.0 Que ser~ cÓndición de preferennia 
la mayor antigü.,dad en el nombr·amien· 
to de Auxiliar, y entre los que procedan 
de unlls miflmas oposiciones la que hu· 
biere ocupado n11mero anterior en la pro
puAsta del tribunal calificador, y 

5.0 Que las Ct·ncursantes eleven sus 
ln,.:tancias y hojas de servicios á esa Sub· 
secretaria por conducto de sus Jefes in· 
mt-diatos. 

De Real ord••n lo digo á V. l. para 
su cunocimif'nto y derruís f'fectofl. Dios 
guarde á V. I. muchos añus: Madrid, 13 de 
Junio de 1910. 

BURELL. 
Seflor Subsecretario de este Ministeri~. 

Ilmo. Sr.: Vacante •por defunción una 
de las plaza;;¡ de Prof~or numerario do 
la S+'l<'ci6n de Letrail de la Escltela Nor· 
mal Supf;rior de Maestros de SahJmflnoa, 
dotada eon el sueldo anual de a.ooo pt>se
tas. En cumplimiento de lo prevtlnido en 
el articulo 2.0 d,pl Real decreto de 2! de 
Abril de 1908, 

8. M. el REY (q. lJ. g.) ha tenido á bien 
dii<pODI'!r: 

1.0 Que se anuncie á conourso d~ a'!· 
censo d1r.ha plaza, p"r término de veinte 
dfas, á couta1· . e~de la publicación de esta 
Real ord~n en la GACETA; 

2." Que sólo podrán aspirar á clic·ha 
plnza pot· esto corwurso los Profe¡:,ores 
de l'e·lagogia de lo~ f'stndins elemeutal€'s 
ce las E~cuelas Normales do Maestros y 
de los Instituto;~ quo pertenezcan á la 
s,-cc:ón dfl L··tras; 

3.0 Que las conuicionos que han do 
reunir hs soli•:itant•·s y las que habrán 
df\ kner"e en cuPn !a pura la r. sol udó,¡ 
·d..t corHmrso, ;;;erán bs determinadas en 
Jo.; ar-:í·uh.s 5.0 , 6. 0 y 7.0 dd citado Hoal 
decreto; 

4.0 Q110 los solicitantes deberán ele· 
var sus instancias A .este Ministerio con 
sus hojas de ¡;ervicios por conducto do 
sus Jufes inmediatos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimi-ento y demAs ofectos. Dius.guar-· 
d;~ .,á V. Í. mutlbo~ años MadriJ, 2ó de, 
Junio de 1910. 

~UI,tELL. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenidó á bien 
disponer:.. . . . · . . • . '' . 

1.0 Qae. JJe· declar.e;9~ipr,to' C:Ucho con·: 
eurso de traslado; • •. · · 

~.· Que B'é au'Wlci'e la plaza, Q:e re-feo. 

.Ilmo. Sr.: Vista la comuniéaci6n de la 
OrdenMfón de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio, y el informe de la Seo· 

, éi.óli de- d'otítabili~ad'uet-:MtttistiMo;-so-' 
Jn-~ J4 neceSidad de armonizar los . de re· 
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chos de los MaeFttros ascendidos en virtud 
dd Censo de población y la limitaci6n 
del crédito eon~ignado ·en pre,;upuesto 

, t•ara las atenciones de primera ense
ñanza: 

Considerando que no es procedente sus· 
pender el ejercicio de un derecho por in• 

, suficiencia del crédito presupuesto, y que ¡ tampoco put~de percibirse el aumento .éon 
l cargo á otras obligacionea que las basta 
1 h9y ('.ontrahla;¡, porque en tal caso se pro• 

ducirfa una p-1rturbación suspend4endo 
los pagos en fin del ejf~rclcio por falta de 
crédito, 

S. M. el REY (q. D. g) se ha servido rlia· 
poner que se suspenda el percibo de 
haberes, por virtud del Mnso de pobla· 
ción hasta el 1." de Enero próximo, y que 
continúen tramitándose y resolvl6ndose 
Jos expeoíPntes de aumento de suuldo, 
produeiendo todos sus efectos leg11l~, 

ex•:epto el percibo de haberes, que oO• 
menzará en la fecha indicada. 

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimlen~o:v efeotosconsiguient~. Dioe 
guarde á V. I. muchos ailos. Madrid, 2:! de 
Junio do 1910. 

BURELL; 
Seiior Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, de conformidad 
con la prr.pue&ta formulada por el Con· 
s.:-jo de Instrucción P(lblica, el siguiente 
Tribunal para juzgar las oposioiones á la 
plaza de Pr<•fesor Auxiliar de la Escuola 
espe0ia.l de Pintura, Escultura y Gra• 
batlo: 

Prt si dente, D. Carlos Groizatd, Oonse
jero de Instrucción Pública. 

Voeales: D. Ah jo Vera, D. Brulio Al va· 
rf'z Muñoz, D .. José Pérflz del Cid, D •. \n· 
g••l Díaz San('he1, D. ~Iiguel :\-!orales, Pro· 
f(•sores de Madrid, O dedo, Málaga, Valla• 
dolid y Almería; y D. Ricardo Bellver, 
Acactt'imioo. 

Su¡>lente;:: D. Aurelio Cabr!'lra, D. En· 
!alio Fcrnán lez Hidalgo, D. ManUel Me· 
IJéndez. Rntrlllg •, D. Manuel Oart~elo y 
D E,Juanlo Coreeller, Profesores de 1'<l~. 
ledv, Mad1 iu, Palma, Granada y Paril .. • 
p·loua, y o. :\'bnud riuxá, comP,et~nte. · 

De Real orden lo digo á V •. t para 
su conocimiento y efectos oorre.apondieo.~ 
tes. Dios guarde á v. Í. muchos anoS.: 
Madrid, 2l de Junio de 1910. 

BP~t. 
Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. 

··~-~--· _, 

~lmo. Sr.: Áprl)hado ·ya pór S. ;' •. el 
R:tilv (q. D.g.), y publicado en lit éhü::Jrií.l. 
DE MKDRID el Rpgtameilto del· Patronlltb 
Nacional d~ Sordomudos; C~y,'Anm .. •· 
malt>s, ha·llegado el rilo-mAnto 11é liitínpKr 
lo dispuesto en el-arif-cillo13 del'Réát de-. 
creta de 2~ de-··Enero dé esteric)1 ~~· 
trnnio·et-11~,;¡Je.:f~ ~'i~ 
'iuluella ~ción, 'c*dn lo'S- mn'oo q'ue 
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han de designar las entidades docentes y mento que se enviaré á la Secretsrfa del 
eocialeé, de conformidad con las ci:~posi· Pat.rotbto etl un sobre c.-rrado que lleva· 
Oiones reglamentarias, rá la .siguiente inscri{Hl'lNi t~Vüto de (la 

ciona·las de '-'evilla l\ Mot·ón y St,tenil l 
Málaga, formando en lo "ueeHivo una sola 
con !a denomina,1i,1n de S ·villa á Jfálaga 
por Mudn, Pt·una, St•tenil y Cofo. lil procedirnientrl que se ha de seguir A..¡<'ciación ó E~tablecimi.-nto d,l que e0 

parQ t>Sta del4ignaci6n se halla taxativa· tt·:¡t. ), pata la dtl;;ign¡ción de un Vocal \ 
mente expuesto en los arttcu. os 11 al17 del P~>tronato de Sordomu,los, Ciegos Y 
1 en la disposición tra•u>it••ria del Rflgla· Anormales,» Las Asodaci.ones de carác
mento de 3 de Junio corriente, y de acuer· ter mixto indiflarán además en este sobre 
do con ellos, y en el R•'ta corre!lpondh>nte, la Sección á 

De Real Ol't!en lo digo á V. J. para su 
conocimiento y efoctos contliguienteil. 
Dios guarde á V. I muchol:l ati.os. Ma· 
drid, 22 tl!J Junio ([0 1910. 

CALimTON. 
S. M. el REY (q. D. g.), ha servido dis· qull 8·' ha de ap\iear sU votu¡ Sd'íor Director general de Obras Pú· 

blioás, poner lo siguiente: 8.0 E:l e,wrutinio so hará por el Pleno 
1.0 Se convoca á la elección de Vocales en sesión dedic11da exclusi•·amente á este 

representante& de los Establecimientos de asunto eltHa 20 de Julio de este año. En 
enseilanza y de las Ast~cia<liones proteo· caso de empate entre dos 6 másc~tndL!a
toras y docentes en el Patronato Nacio· t!•!l, decidirá el Pleuo ddopués de exami· 
nal de Sordomudos, Cit•gosy Anormales, nar las cit·cunstancia~ dd caso; 
conforme A laa disposiciones r;-gl¡;men- , 9.0 En ·d NISO de qtu·dar sin r.ubrir 
tarias; 1 algunJt de h•s vacantt-1' du v,,cal eleeti\'o, 

Timo. Sr.: Vistos los expedientes de l0s 
lngeuierull iudu~Striah,;s que han tonarlo 
p11rte tm el conrmt·so anuneiado on la GA

CETA DE MADRID de 30 d~ St~ptien:il:II'O ~le 
Hl09, para la provi"'i!Ín c~s tl"HS plazas de 
lngenioros mecánicos de Ja,.¡ Divisbm•s 
do f, rt'O"arrlles, e Hl c;;teg.•ría d,, Ofh·ia· 
leR twgundns dt> AJmini:;tración y ,<~ueldo 
anual de 3.000 pf.·setaR: 

2.0 Estos Vocales ~rán cinco, ciA los · pot· no existir entitlad(~s .. ·on dereeho elec· 
que uno será deKignado por los Estable- toral, el Pati·ondtO propondrá al Minis
cimieutosoftdalesdeensel'lanzadHiases· ttltio de Ir.strucc•ón Ptlltl•ca y llflllas 
peciaiidades propias del Patronato, otro Artes, la persona que haya de ocupar 
por los es~ablerimievtoa ·particularf's de aquélla; 
las mismas ena,enanzas y tres por las Aso- 10. El resultado del escrutinio se pu· 
eiaclones protectoras 6 docentl.'l>:~ de ·sor· blicará. de Real orden en la GACETA DE 

Vista la R1•al orden de 23 de Junio d~ 
1910, disponiNHlo que la vacant.o produ.
cida en 9 de Abril último por defunción 
de D. Ignacio Moreno Díaz so provea en• 
tre los aspirantes que b:an tomado parte 
en este concurso y q ne sean, por tanto, 
-cuatro las plazas que debtln de cubrirse: 

do,mudos, de Citlgos y de Anormales; 
. 3.'~ Para los efec~os de la designación 
de un Vocal se entenderán por Estableci· 
~hntos oficiales los que se hallen sosto· 
nldos con tondos del Estado, de la pro· 
vincia 6 del municipio; 

4,• · Tendrán den'cho electoral para 
designar un Vccal, los Establel\imientos 
privados que se dediquen fXclusivamen· 
te á la ensenanza ó educación de los Sor· 
domudos, los Ciegos 6 ks Anormales y 
fUncionen regularmentl:l desde fe•~ha an
¡!lrior al 22 de Enero de 1910, conforme á 
las disposiciones académicas oficiales que 
le8 cerre,opondan; 

11.0 Tendrá dererho electoral p_ara de
tfgnar un Vocal toda Asociación legal 
mente constituida antes del 2~ de Enero 
~e 191,0 qua .por manifeBtación expresa de 
eus Estatutos 6 Reglamuntos realico ex· 
clusivamente una función protectora ó 
Clooente d" los Sordomudos, los Ciegos y 
Anormales; 
. 6.° Cada Establecimiento de enset1an· 

ia o Asociación, d'~ carácter mixto dt~ntro 
de las especiíllitlades propias dd Patro: 
nato, tendrá un S\llo -voto. Cuando 1 , tra
te de una Asociación, será facultativo en 
~fa el a'pÜcár su voh! una cualquiera 
ele llJ,S e!>P.eCi)l,li(J!l.ges á que ~e qeuiq\l()i 

7.0 Los Establ~;dmitlntos de enseñan· 
ti y Iás- Ascetaeiones f!Ue se· crean con 
derecho eleet61'iU 'deberán eDYiar á la Sé· 
cretaria general doi Patronato (:\Uniste· 

· rio de Instrucción PCtblica y Bellas Al'· 
t~:>E~), antes de 11111 d ;Ce de la mai'lana, del 
día 15 de Julio próJ~;imo, los documentos 
con que acrediten su derecho y en que de 
un modo auténtico conste eLvot.o .. .d.e.la 
entidad votante. Este vuto 18e :JI;Ior.1.ará . 
por mayoría en Junta general <mando se 
;trate de una Asociación y en Junta de 
~rofesores cuando se trate de un Estable
~ien1X1. de eus,flape, y em acreditaré. 
rJdt ~ \N 'Un • ~ w lil d.o'du~ 

MADRID . 
De Real orden lo comunico á V. l. para 

los efectos consiguientes. DiliS guarde 
é. V. I. muchos años. 1\ladl'id, 24 de Ju· 
Qio de 1910. 

BUHELL. 

Visto el R·al decreto do 6 de O"tubre 
de 1905, 

S. ~I. el HEY (q.D.g.). d~ conf.wmlda.r 
con lo prnpuel'!to por la DirecciJn th•no· 
ral de Obras Púhlicata, ha tenido á bien 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición Y rwmbrar para que ocu¡wu las expresa· 
propuesta unánime del Tribunal califl· das vacantetJ á D. Celestino Arcbanco y 

cador, Pano, D. :Vlanuel Soto y Redondo, D. ,Jos6 
S. M. el HEY (q. D. g.), ha re;melto nom- Su á rez Fernández y D. Francisco l'érez 

brar á D. El.lnstino lHJZ de Rad>l Huiz, J J>au, lus cuales ft~urarán en este mit:mo 
Pre~ara¡~o~ q11ímico d~l Laboratod~ de ¡ ord, n en el Es•:alafóa d~l Cuerpo de In· 
Rad10achVJdatl de la F acuitad de Cum- \ genier·os mecánicos de las Divi¡;iones de 
cias de la Universidad Central, con el t' ferrocarriles. 

Seflor _Subsecretario de este :Yiin.:sterio. 

sueldo anual de 2.000 pesetas. De Real orden lo comunico á. V. I. para 
De Real orden lo digo á V. l. para su . para su conocirn.Íimto y demás efeetos. 

conoci::tdento y demás dtlctos. Dios guur· l Dios guar•lt'. á V: I muehus añ<.>t>. M.a· 
do á V. I. muchos añuii. Madrid, 29 de drid, 23 du Junio de 1910. · 
Junio de 1910. CALDETÓ~. 

BURELL. 

Seil.or Subsecretario de este Mini:iiterio. 

m~ISTEIUO DE ro~IEXJ'O 

nEALES ÓRDENES 

Srnor Director general de Obras P!l· 
blicas. 

Re!aeión de méritos y servi~>ios de loR 
Irrg--mirro~ me0ánicus de las D1vi~iones 
dtl ferT••C<uríJ,,s á que se ret1m·o la I{A•t.l 
Orden prece,lellt<-', y <¡tl•• Sil pnt>íica á f'OH

tinUUCiÓl11 í:'n "(llllli(Jiitui•l>·.to d.e lo pr .. vc
nido íJil el artf.·ulo 3° del Real <.ktlu;)\0 

Ilmo. 8¡.: Vistos el dictam¡m _ emítkio de !i Jc·Oetulire de 1 V05. 
por el ConsPjo de Obras l'úbli1"Jas y el D. CQ{~sfitto 411;l~a1¡Q() y Pano. 
lngonkro Jefe do la cuarta D. visión de Ing-eni.·ro;Jefa del Servicio do l\IatPrial 
Ferrocarrilef<, y habida cuenta do que la Y T<al·,·.ión dt'l fprr··ea!'l il de Salamllnea 
línea de ~Ioróu á ~et· nil, que une entro á l fl'ontt3•·a de Portugal, dos ano~ cinco 

nwfws y dioci;;éis dhe. ' 
sí las de Sevilla á :'lior·ón y la dH Svteni! Efeetu6 práeticas como 1\wonero y rna· 
á Málaga, se ha:Ja ya incluí·la en nl plan qninista auxiliar duran re u~ev¡~ mf•ílüil y 
de los :>ecundarios eon la garantía de ií v, intft dla~ ~"ll el f.:rrvcnn il Dcunómici., 
por 100 de int.~r9,;, dQ cmlf(}t'lllidad con lo d<J ~orté~ á. B >Ija. . • . 

l 11 . • (' 1 _ l En t'' ll>l:lillo ferrocarnl prc>'ttJ st'fVl 
pro?Ue~Sto por a J rec<JJon )enoral c,u j cJ·,.~ tiUr'lt t" un ''I'o l' z ' , 

~ • - • · -- ,. ........ .. <..; a.s . t H' f}}f>~et; y vüt1 l 

Obras Publicas. ,lía~ Cl•nlO lngeuíero ut'esur <1<' :1iatl't i<1l 
S. M. el REY (q. D. g.) ha teni.lo á bie.n ¡' y Traeción. 

dispon;'r que se incluya en el plan de los Es autor dí'! un proyecto de elevación 
ri d i j de aguas á la estación de Tejares, y de 

:te.-:oca. r ~s secun ar os con garantfa de . otro de modificación de vías _en. la esta:--
~~ a:oo w mteré'S>¡ laé s'ootñon6a men· ·(jf6n d'e .Fuente'a de ~ Esteb'an~ 
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Ingenier•.l·DiN!ctor de los Talh•refl de · 
eon!'trllcci6n de máquinas •ie la Vluda de j 
Archanco y Hermanufl, de Zaragoza, du· . 
ra.n.te un ai'l.o y ocho m ses. · 

Es autor y Director doi las obres del 
proyt'Ctu ,;e refurma y ampliación de la 
fábrica de badnas y sslto de agua de 
N•lA~'<tl'a 8Ai\ora de la Salud, en Tejares 
(S.b.manca). · 

i!.ucargatto, durante dos años, por el ; 
Gobierno civil de 8alamant>.a, de la ins· i 
peoeión de coches automóvlles. 1 

Premi,.do con diploma de cooperación 
Y medalla de oro en la Exposidón bis· · 
pan:.francesa !le Zaragoza, en 1908 por 
su mtervencion como mh•mbro de la 
Junta df' atvamento y Previsión de Acci· 
deuv.,s de dichu Certamen. · 

1 
D. Manutl Sl)to 11 Re ltmdo. · . 

1 Julio 1910 Gaceta de Madnd. - Ntim. 188 

D. Branciaco Pwez Pau. Idell!. de carpetas provisionales dda 
Deuda amortizable al 5 por 100, pl'818Qta

Ha estado practicando durante cinco das para el canje por sus títulos deftnlU" 
me¡;.es, •mmo 'oluntario, en Jos Talleres 1. vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Ofl. was de la Compailia del Ferrocarr1l Octubre de 1901, hasta el número 11.131. 
Uantral •le At agón. Entrega de tftulosdeH por lOO interior. 

Ha ('.ffl, ttlbdu en la citada Compsñía emisión de 1901), por conversión de otroe 
pruebs!:l de má.qninal'll hacitmdo funciones de ignal renta. de la>l emisiones de l88"4 
de Fog!>nero y M¡¡_9u nista, y asistido du· 1898 y 18!49; facturas presentlldas 1 oo
rante s1ete meses a los talleres de lamen· rriente .. , hasta el número 18.177 •. 
c~onada Compañia en sus diversas Sec· ¡· Idem de carpetas provisionales repreo 
cwnes. aentativas de títulos de la Deuda amor

Efectuó durante siete meses y dieci· · tizable al 4 por 100 para su canje por SUÍI 
nueve días prácticas de montaje de loco· títulos definitivos de la misma 1enta; 
motoras y demás material fijo y móvil hasta el número l.489. 
en la Sociedad Valenciana de Tranvías y P~os de títulos del4 por 100 Interior; 
en la construcción y servicio de locomo· emis1ón de 31 de Julio de 1900, por oon· 
to•·atJ durante cuatro meses y once dfas. versión de otros de igual renta, con arreo 

Ha e!!ltado al fr~nte d,. loR talleres de glo á la Real erdea de 14 de Octubre de 
cal )erería gruesa de D. Felipe Genevois 1901, hasta el ndmero 8.687. 

IPgeniero agregado al servicio de Trae· (Valencia), durante cuatr., mei!es y medio. , Dls 8. 
cit')n y•Talleres del ferrocarril de Soria Prestó 11ervicio en la Fabrica d>~ gas y ! Pago de cr6ditos de Ultramar, faetQru 
durante once meses. , electdcidad de los Sres. Lebón y Compa· t corrienteS de metAlico, hasta el ndmero 

Ingeni"ro agregado á' la Divisi6n de ilia (Valencia). . i 40 631• 
material y 'l'racf•ión de la Compañia de ~- 1 Idem (d. fd. en efecto• hasta eln6me-
los F~rrooorriles de Madrid A Cáceres y .., 
Portu.gal y o~ste rle Espaila dur¡mte dos AmUNISTRACIÚN CEBTRAL ro 40•667• 
afl('l.;, un mE>s y tres días. Dta 9. 

Fué en diferentes ooasionPs consul!ado Pago de C1'6ditos de Ultramar, facturaa 
por el Irogeoiem de Tt·acción de Jo~ .l:<'e· MINISTERIO DE HACIENDA corrientes de metálico, hasta.el n6II&erp 
rroca. riles de M11drid, Z11ragoza y Alic:an· - 40.631. 
mte6svt¡b1.re asuntos referentd á material 1 Direeelltn General de la Deuda Idem fd. id. en efectos, hasta el n6me--i ro 40.667. 

Es autor d''l proyecto de aprovrcha· Y • · 1 as ••"" t• ;,-. !'jf va •· Reembolso d" acci0nes de ob1'88 pdbll• 
~lento del s•lto de Villora, en 1a provin· Esta Dirección General ha dispuesto oas y oarreter~ ... de 84-20 y 55 millonet de 
CJa da Cueuua. , que por la Tesorería de la misma,· esta· reaa,s. factUIIll 'JeSentadaa y corriente.. 

Fué nombrado perito por el Juzgado bleclda en la calle de Atocha, número 15, Pago de intereses de loscrtpcionea 4el 
del Hosp1cio, de Madrid, en e! litigio se verifiquen en ls próxima semana, y semestre de Julio de 1888 y anterfortL 
mantenido entre la fábrica de vag(•nes horas designadas al efecto, los pagos que ldem de carpetas de intereses de tOda 
de Beasain y la Compañía minera ::iierra á continuación ee expresan y que se en· ela:se de deuda~:~ deJ seDlestre de Jalio.de 
llenera. treguen los valores siguientee: • 18~8 y anterio>rt's á·Julio de 1874 y reem• 

Ha realiza !lo los estudios y proyecto de i htas 4 5 11 6 de Julio. 5 bolso de títulos del 2 por 100 amoiti~doa 
un ferrocarril de vía ancha para traos· 1 ' . t en todos los sorteos, facturas preaenta4~ 
porte de carbones deti<dela mina de hulla Pago de crédi~os de ~Jltramar recono· 1 corrientes. .· 
La .Extranjera á la Estación de ferroca· cido~ por los M~nistenos de la G~erra, Entrega de titulos delf por 100. 
rril de Ciurtad Real á B.tdajo~ Manna Y esta Duecci~n General, faotu· Las facturaa existentes en Caja por OOJl'o 

Ha dirigido y proyeotado la instalación ras presen.tad•s Y ool'l'lentes de met41ico, versit\n del 8 y 4. por 100 intelior 1 G-
del motor á gas pobre de 40 caballot1 efoo· hasta el numero 40.68l. , térior. , · 
ti vos en la fabrica de harioas a;ituada en j lXa 7. Entrega de valores deposltadoten Arda 
Mtllgar de Fernamental. f Pago de cr6ditos de Ultramar, facturas de. tres llaves, procedentes de cl'81\oiODel, 

Ha didgido la susthur,ión de la JDáqui· conientes de metálico, hasta el núme-. conversiones, renovaciones y oa~ee. 
na de vapor por un mutvr á gas en la fa· ro 40.631. Madrid, t.• de Julio de 1910.-Bl ~ 
brica de harinas drl San Gerardo, situada . Idem de id. id. en efectos, hasta el n'd• tor ¡eneral. C.ón del Alisal. 
en Fuentes de Andalucía. · 1 mero 41),557. ·--

D. José Suáre:~ Fdf'nl.&ndM~. ldem de carpetas de. conversi6n de tf. · Resultado de la subasta quP, eón arre-
• . . , tulos de ~ deuda extenor al4 p~r 100 eD ) glo al pliego de condiciones Inserto en la 

SubJefe del Dep~s1to de Salamanca en otros de Jgllal renta de la deuda Interior, GACErA de l8 del corriente, se ha oel., 
la Compañia Madud, Cá~eNS y Portugal con &ITeglo á la Ley y Real decreto de 17 bra..io en este dia para la adquisici6n 1 
d!!rante ocho w~es y qumce dias,Inge· de Mayo y 9 de Agosto de 1~98, respeotl· amortización de ueuda del Tesoi,'o, ~ 
n1ero agregado u la Oaclna central de la vamente, hasta el número 82.375. cedente dt}l Personal ~ · 
División de Material y Tracción de la ldem de títulos de la deuda exterior · 
ComparHa da Madf'id á Cáceres y Portu- p..resentados para la agregaoiór. de aua PrD.PQ~ietons8 prus~. 
gal dur··nte dt)S meses y cinc<? ~ías. respectivas hojas de cupoaes, con arreglo D. Abelardo Flórez: nominal,; 1.500 peo 

rrt'"t6 serVlC~O como MaqUlDh•ta en la 'la Real orden de 18 de Agosto de 1~9&, setas¡ cambio, 99,90 por 100. ·. 
m1:~ma Co • pañia durant"' un mes y die· hasta el númRro 3.045~ · p ~.~- _ _. .~,_. 
cis~is dfas. . . Idem de residuos procedentes de con· repos...-... nes ..,.,..,~ .... ca~., 

Prestó igualmente servicios en la cita· versión de ll.ls deudas coloniales¡ amor· D. Abelardo F16rez: nominal, 1.500 p•• 
da Compañia como Fog•lnero auxiliar tizable al-i por 100, con arreglo· la Ley setas; cambio, 99,90 por 100;. efectivo, 
duran t .. nueve me.-es y treoo días. de 27 de MarZo de 1900, huta el número 1.498,60 pesetas. · . 

Estuvo oomo agregado 6. loa Talleres 2.324. . Lo que se anuncia para conocim1ent6 
~enerales de Villa verde en la menciona· Idem de oonversión de residuos de la de los interesados. 
da Compall.ía durante cuatro mese1y <lle· Deuda dfl 4. por 100 interior, basta el nd· Madrid, 30 de Junio de 1910.-El ~. 
ois6is días. IDei!O. &. 796. · reotor sen eral, Oeu.® .4el .. .Alisal. 

'MADRID,-Iilt. Ttp. ••a~ de Rlvadenerra"-Paeeo de-8ai Ylceme. nam • ., 




